
Guayaquil, Abril 26 del 2017 

Sr. 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA BRICAVA S.A 

Ciudad." 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que el dia de hoy he procedido a c«icr y transferir 
(500) Quinientas acciones, cedente Janeth Eloísa Fajardo Rodrígu»y como cesionario 
Carolina Susana Sánchez Zhunio . 
Todas las acciones son ordinarias y nominativas, cada una tiene el valor nominal de (1.00) 
dólar de los Estados Unidos de Amóica. Tanto cedente y cesionario (a) somos de nacionalidad 
Ecuatoriana. 

Sírvase registrar esta transferencia de acciones 

Janeth E. Fajardo Rodríguez 

CEDENTE CESIONARIO 

C.I #0704310358 C.l# 0705194108 
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